
Jueves 22 de Abril. 

¿Mitin 
Año 1875. 

ü ©tidal 
onciAL. 

órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

* * * > T Y F S ' OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

1» 9* * " * * . A r o conducto se pasaran i los Editores de 

l f t l , ! , i » perlnrttw». 
Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todo» I O N < Ü ; I H . excepto Ion d o m i n g o s . 

Í 'RF.CIOS r>E SLscnicioK.—En esta capit.il, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscricione* on Madrid, en lu Admínislraciou del BOLKTIK , Fucucarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta :í lu Administración, con inclusión 'I<-1 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número tuello, dot reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q m 

sean á instancia «le parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

UimipOto ooa^Qler anuncio concerniente al servicio uacioiul 

que dimane da las mismas; pero los de intorés particular 

.ptg&ráu lUt rtoit* por caualiueA de inserción. 

iDiiaisIracioii P r o v i n c i a l . 

Diputación provincial. 

Por acuerdo ele la Exorna. Diputación 
-orincial se saca á pública subasta el 

ministro de 4.000 metros de indiana 
"colchas, 700 id. de lienzo y gusani
llo, para servilletas y manteles y 200 ídem 
¿•estopilla para paños y rodillas, para el 
Asilo del Hospicio, bajo los tipos de una 
pê ta 25 céntimos el metro del primero, 
t»id. el del segundo y otra id. el de la 
tetera respetivamente, fianza provisio-
oúS90 pesetas para tomar parte en la 
liciiaíiotí, 20 por 100 del importe total 
Jíl «ministro como definitiva, modelo 
<ií proposición y pliego de condiciones 
inserto ea el BOLETÍN OFICIAL del dia 22 
delcorrioute,núm. 97, que adornas se ha
llará «le manifiesto en la Secretaría todos 
los días no feriados, de doce á cuatro de 
la tarde. 

Kl acto tendrá lugar el dia 8 de Mayo, 
•» 1B ios de la tarde, en el local de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 20 de Abril de 1875.=Los Di
latados Secretarios, José' de Fontagud 
<iargollo.=E. Pelletan. 

P Í ! n ? í Í L C 0 . v d Í C Í O n ? s b a J ° l a s 1 U C l a K x c c -
; . ; '¡putacion provincial üc Madrid 
J « M.ctacion pública la adquisición de 
¿"metros de¡indiana para colchas, 7C0 
Wes iS*A* ? p a r a s c r v « » c ta8 y man-
ttdilÍM . ' i ' d . e C s t op i l l a para paños y 
52 f C ° n d e s t i n o á l o * acogidos del Hos-

Bo¿icinl P r o y e ( l d o r ha de entregar en el 

* qae so í ¡ e S e ' d e s J e d o s d i a s después' de l 
"aite ln«T/n!SvUQl(lU0 l a aprobación del 
J O d e ^ : n

0 0 ^ t r o s d e indiana, los 
tratadoT U ° y 2 0 0 d e estopilla 'con-. 

^ deberla Í n í U a , n a > f?U 8anillo y 
^ ^ ^ ^ o ü e r el ancho y clase 

igual á las muestras que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Diputación 
provincial, no admití -u losB 6) <|n" QO 
r e t i n a las mismas circunstancias, ajuicio 
de dos peritos revisores que nombrará el 
Director del es r i t o . 

3/ Si el contratista no entregara ol-
género en el tiempo señalado, se-dará por 
rescindido el contrato y perderá la lianza 
que quedará ;i beneficio de la Diputación. 

4.* El tipo precio de cada metro do 
indiana, gusanillo y estopilla, aera el 
que quede fijado en el remate, y su im
porte se satisfará en dos plazos por la 
Depositaría de fondos provinciales en la 
forma siguiente: el primero por la mitad 
del importe, al mes de la entrega total 
de los géneros; y el segundo, á los dos 
de haber efectuado la anterior; no admi
tiéndose proposición que exceda de uua 
peseta 2o céntimos de ella cada metro 
de indiana, una id. el metro de gusani
llo, y otra id. el de estopilla, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

5. a Para la celebración de la subasta 
y tomar parto en ella los licitadores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegosen (pie se hagan 
las proposiciones so entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, epu sujeción al modelo 
adjunto, ala vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general do 
Depósitos la cantidad de 590 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, despues de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Citaría. Una vez entregados los plie
go no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalaba procede-' 
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempoñe las funcio
nas do Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de- los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá. s; n perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publi

ca lo. En ol caso que resulten dos ó más 
preposiciones [guatea, siendo las raásven-
taj isas, Bfl abrirá licitación verbal entre 
sus autores ou el mismo acto por el tiem
po que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta quo 
recaiga la aprobación, y 86 devolverán en 
el acto á los .licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

6/ La fianza definitiva será también 
la provisional de 590 pesetas constituida 
en la Caja general de Depósitos". 

7.* El depósito ó fianza á quo se re
fiere la anterior condición, así como el do 
carácter provisional, tieDe por objeto res
ponder do todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de con
diciones. é 

8. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores do edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
so hallen incapacitados legalmente. 

9.' El coutrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso do que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes ó 
disposiciones posteriores' á su celebración 
emanadas del Gobierno, de la provincia ó 
del municipio: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des de cualquiera razón ó naturaleza, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

10. Dentro de los primeros cinco dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar ol contra
tista ol otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
quo esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido eUcon-
trato á perjuicio del mismo rematante.-

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. (t>ue so celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entrólos dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también 5" el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad ou 
que nueda incurrir el rematante, se le 
Feteatirá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente, y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio do 
los perjuicios de que debe responder el 
primer remataute que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
quo diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De la suma en metálico que 
hubiere consignado para afianzar el cum
plimiento'de sus obligaciones. 

Stt/undo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el lia 8 
de Mayo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 20 de Abril de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., que habita en , callo 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones iuserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subástala 
líxema. Diputación provincial de Madrid 
la a Iquisicion de 4.000 metros de indiana 
para colchas, 700 metros de gusanillo 
para servilletas y manteles y 200 metros 
de estopilla para paños y rodillas, con 
destino á los acogidos del Hospicio, so 
compromete á suministrar dicho género, 
con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad, escrita en letra, y no en cifra 
ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

' « S^T^ t t t S '£ dC" *' **** "0 Ret"rtm<* y - * U 8 * m Croada, * * de Zarate y Corto de ViUaau ova 
>• ^ _ > ^ p c t o u de m o a » alistado* pan, ol pn^nto roomplaa,, * , obtuvo el resollado simiente: 

uî -— -—— 

NÚM KllOS. 

141 
2 

2\ 
04 
7 

N Ü M D H I S . 

Mariano Avala Cadenas. 
Mario Martin,-/ García, 
.lose Cortina Ksteeha. 
Cipriano Masco y Blasco. 
Pedro Morales Portillo. 

RESULTADO. 

ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 

http://capit.il
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PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Getafc 

Centro 

Palacio 

NÚMEROS. 

5 
* K 13 
» 15 

34 
73 
1 
2 
5, * & 
9 

11 
» 12 
» 13 

14 

* 16 
» 18 
>• 19 
» 20 
» 22 
» 23 
» 24 

25 
» 26 

27 27 
» 28 
Mi 30' 

31 
» 39 
*> < 3& 

35 
> 36 

37 
38 
99 
40 
41 
42 
43 

> 44 > 45 
» 46 

48 
49 

» 50 
51 

JÉ 55 
» 56 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

» 65 
»̂  66 
Üfl 68 
»> 69 

70 
71 
72 

> 73 
T:> 

> 77 

x>. 
»< 

78 
79 
80 

* 81 
82 
83 

» 86 
87 

» S9 
90 
91 
93 

» 
94 
95 
96 
97 
98 

» 101 
» 102 

104 

* 108 
110 

» 111 
» * 112 
» 113 

114 
I»Ü .. 1 ^ -

lir, 
» U6 
» 118 

m m 120 

» 121 
122 

» 123 
125 
128 

NOMBRES. 

Eustaquio Valtierra. 
Pascual Gaseo Muñoz. 
(Segundo, Benavnntc Butragujfto. 
Tomás Calvo Sant iago. 
José (Jonzalez < tarcffc 
¡Segundo Díaz Rodríguez. 
Mariano Simón San/.. 
¡Ángel Güomes Anava. 
Gonzalo González Hernández. 
Mariano Yullejo Benito. 

(Antonio Alvarez Martinez. 
Manuel Ortés Morillas. 
Arturo López Casino. 
Francisco Lagc González. 
Miguel Pérez Novis. 
('alisto Díaz Bartolomé. 
Francisco Rodríguez Sánchez. 
Luis Castañeda Bilbao. 
Vicente Rodríguez Gayengo. 
Francisco Jiménez García. 
Nicolás Cámara y Cámara. 
Deogracias Rodríguez Alonso. 
José" Vázquez Pérez. 
José Caso Piecho. 
León Cauces Landa. 
Knrique Maestre Fernandez. 
Agustín del Rio López. 
Vicente Revilla Remedios. 
Ramón Aramia Ichuari. 
Francisco Hernández Rivero. 
Manuel María Bustamantc. 
Enrique González Díaz. 
Anselmo Fernandez Martin. 
Ignacio López Prieto.. 
Santiago Fernando» Conzano. 
Eduardo Slocker Pola. 
Joaquín Gallego Parra. 
Manuel García Meno.ndcz. 
Francisco Prados Miralles. 
Federico Vega Ortega. 
Pablo Jiménez Soler. 
León'Medina Corusa. 
Felipe Ortega Zapatero. 
Mauricio Moreno Merino. 
Manuel García Carreras. 
Raimundo Galán Vaquero. 
Isidro Castellanos Saiz. 
Mariano González Alarcon. 
Federico Anta Regoles. 
Salvador Leal Martagón. 
Manuel Tricar Rodríguez. 
Eduardo Daura Martinez. 
Knrique Fernando Lorente. 
Diego Miguel Guisote . 
Crispido Beltran Sauz. 
José Pero/. Rumos. 
José Rubio González. 
Vicente Mastines. 
José Artola y Fontela. 
^Alberto Enrique Leída. 
Andrés Fesser y Fesser. 
Francisco Sánchez Menehera. 

|Victorio Callejo Lope/.. 
Santiago Casanova Arnaez. 
Elias Valladolid Jiménez. 
Enrique Capdevila Sabugo. 
Luis ReigosaCei/.n. 
Benito Sulumunca Parada. 
(Jabino ( tHiiza Alarcon. 
José de Zurra -a Iriarte. 
Antonio Ocaña Gomo/.. 
Manuel Fernandez Perche. 
Pedro Muñoz de Buena. 
Mariano Sanz Pozo. 
Diego «Vergara Margoritc. 
Luis Hernández Tomé. 
José Rodrigue-/, y Rodríguez. 
Juan ruarte Arraqui. 
Indalecio Encina Ortega. 
José- Moreno do Monroy. 
Luis Blanco Arias. 
Mariano Hernández Torres. 
Vicente Alvarez Martinez. 
Manuel Oñate Gallardo. 
Benito Faustino Garcés. 
Benito Lucalle Gómez. 
Jacinto López Serrano. 
Adolfo Rodríguez Alcalá. 
Manuel Llórente Rodrigue/.. 
Félix Ramos Portillo. 
Ernesto Mard i García. 
Teodoro Gómez Herrero. 
Vicente Estringana López. 
Joaqiém Abadía Díaz, 
liadimiro Rogado Carmona. 
José Bardon Va rga - . 

, Francisco Alonso Velazqucz. 
Mariano Suarez Casanova. 
Eduardo Martínez. Mariscal. 
Enrique <'aste!l¡i]ios Mala. 
| Ramón Fort Ucllocg. 

RESULTADO. 

Redimió, 
ídem, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Corto «le talla. 
Inútil. 
Pendientoráe roáenciinn. 
Ídem id. 
Exceptuado como bij'o de impedido"pobre. 
Pendiente de filiación. 
ídem para el 21. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Inútil. 
Pendiente para el 21. 
ídem de redención. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Ídem para el 21. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
Ingresó en caja condicionalmente-
Inúti l . 
Redimió. 
Pendiente para el 21. 
Cubre plaza.en el ejército. 
Pendiente de filiación. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiento de redención, 
ídem do filiación. 
Ingresó en caja. 
Corto do talla. 
Ingreso en eajav-
Pendiente para-eb 21. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiento para ol 21. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en cajú. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente para el 21. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Se acordó la formaciou de expediente de prófugo. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
Cubro plaza en el ejército. 
Iinrreso en caja o.ondieionalmcnte. 
Pendiente de filiación. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Inútil por notoriedad pública. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el 21. 
Ingreso en cuja. 
Redimió. 
Corto de talla. 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmente. 
Pendiente para el 21. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
Pendiente para el 21 . 
Redimió. 

Ingresó en caja. 
Corto de tal la. 
Pendiente de filiación. 
Cubro plaza en el ejército. 
Pcudieute de filiación. 
ídem para el 21. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en-el ejército. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 

Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Pendiente de filiación, 
ídem de redención. 
Ídem de !il ¡ .- ieio;i . 
Exceptuado como hijo dé impedido pobre. 
Corto de talla, 
ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
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» 
» 

» 

» 

» 
» 

.y 

» 
» 
» 

» 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

131 
\:v> 
133 
134 

137 
L89 
140 
142 
143 
1'44 
146 
149 
150 
151 
152 
163 
154 
155 
166 
157 
159 
160 
L60 
164 
165 

m 
169 
170 

Enrique' González Símpson. 
Ignacio Calvo Maestre. 
Kamon Palacio L'riarte. 
(¡crnum Zuloaga B'onota. 
Antonio González Melandrcs. 
.lose* García Alvatez. 
Basilio Cerero Barrera. 
Luis Castillo Dolería. 
Ruperto del Castillo Basolados. 
Adolfo Mendoza Ferio. 
.hi:m Leal Gutiérrez. 
Claudio (írande Rossi. 
Francisco Javier de Borangcr. 
Enrique Morinigo de los Reyes. 
iJosé Ruiz Jé Aléala Pérez, 
femando Piquero González. 
Juan Rodríguez López. 
(Eduardo Garrido Aparicio. 
Manuel Hernández y Hernández. 
¡Francisco Rubio Atareo. 
Ricardo Sánchez del Águila. 
Vicente Greciano Escotado. 
Pedro Herranz Miguel. 
Francisco Moilo's Espinosa. 
Antonio José Torres. 
'Federico Bravo Gastón. 
Ernesto Martin González. 
IJosd María Palazon. 
'Remigio Rojo Elvira. 

Redimió. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Inútil. 
Ingresó on caja. 
Pendiente de filiación, 
ingresó on caja, 
ídem id. 
C'uhre plaza en el ejercito. 
Pendiente para ed 21. 
ídem id. 
ídem de filiación. 
Cubre plaza en el ejército. 
Corto (le talla. 
Ingresó en raja condicionalmente. 
Pendiente do filiación, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hermano de sol'dadó. 
Inútil. 
Pendiente de filiación, 
ídem para el '21. 
Corto do talla. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

( • u a d a l a j a r a . 

Boblwfillo de=Mohcrnan-
do 

Cartagena 

Cíboalles de Abajo.. 
San Félix de las Lavan
deras 

ftkdoÍHL 

Domingo Francisco Miranda. . . Ingresó en caja. 

M u r c i a . 

Abelino Baus Guintcr Ingresó en caja. 

Lieon. 

Manuel Argayo Rodríguez. . . . Ingresó en caja. 

Cándido Aguado Casquete. . . . " ídem id. 

V a l l a d o l i d . 

Martin Merino Alcántara Ingresó en caja. 

Boqucijon. 

Inclusa (adicionado). 

C o r a n a . 

. Domingo Fernandez Quianr. . . . Redimió. 

S E G U N D A R E S E R V A D E 1874. 

M a d r i d . 

. Julián Hernández del Amo. . . . Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión a l a s e i s ; certifico.=El Vicepresidente, el Marque"* de 
Rctortillo = E 1 Secretario interino. C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Dirección general de Propiedades, 
y Dtrtclcos del Estado. 

Partido de H íava lcnrnero . 

El dia 19 del mes próximo de Mayo, 
i las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
J las Casas Consistoriales de Cadalso y 
nUavíciosa de Odón, ante el Sr. Jefe 
«onómico de la provincia, el de la In-
torenciem de la misma y Oficial Jefe de 

Sección de Propiedades y Derechos 
ido, con asistencia del Escribano 

*ctaario de turno, en el primer punto; 
7 ante el Alcaldo, Procurador Síndico y 
w escribano ó el Secretario de los res-
WJjw Ayuntamientos, la subasta que 
íjtotf celebrarse para el arriendo ennú-

l c a licitación de las fincas que á conti-
^ C W I Í se expresan; adjudicadas al Es -

^ Per débitos dé contribuciones: 

Cadalso* 

Fincas urbanas. 

'"f° 8 5 del inventario. Proccden-

a Vicente Cordero. 

**Ua -*L K s t a ^ - - C a s a en la Pla-
r ^ ^ o i ó á Julián Mu&o& 

XVlm ^ n d lM)'»r-2<M ) ( .s,t:m : inual,s. 

' ^ a d o - C a s a on la Pla-

^ ^ f 1 1 ^ ^ Dionisio Villarin. 
° n d a I » r 30 pesetas anuales. 

estica,. 

cepas: linda con Eustaquio Saavedra, y 
porteneció á Valeriano Bedia. 

Núm. 95. Estado.—Linar en el arro
yo Escalorrilla, de tres celemines: linda 
con Ramón Abad, y perteneció á Ruperto 
Cánovas. 

Núm. 96. Estado.—Viña en Valde-
su.^ros, de 400 cepas: linda con Eusebio 
Jiménez (mayor"), y perteneció á Anacleto 
Bcdia. 

Núm.97. Estado.—Viña en el San-
chon, de 100 cepas: linda con Francisco 
Rodríguez, y . perteneció á Francisco 
Concejal . 

Estas cuatro fincas se arriendan jun- ' 
tas, bajo el tipo de 75 pesetas anuales. 

Núm 9H. Estado.—Viña en el San-
chon, de un celemín, con 100 cepas: linda 
con Marcelino Díaz, y perteneció á San
tos Díaz. 

Núm. 99. Estado.—Viña en el San-
clion, do dos celemines, con 200 cepas: 
linda con Marcelino Diaz, y perteneció á 
DíégO Fernandez. 

Núm. 100. Estado.—Viña en el Ala-
cecho de la Coja, de un celemín, con 200 
cepas: linda con Eugenio Jiménez, y per
teneció á Eugenio Fernandez de Judez. 

Núm. 101. Estado. —Viña en la Ra-
¡KipMiu. de 2'*> eolcuiinos. con 150 cepas: 
linda con Ventura Arce , y perteneció á 
Laureano Fernandez. 

Estafe oir.itro (incas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 40 pesetas anuales. 

Núm. 102. Estado — V i ñ a en Rapa-
-•nua. con 60 copas: linda con Cirilo Her 
rador, y perteneció á Alfonso Hernández. 

Núm. ffcfi Estado. — V i ñ a en Sau-
e.hon. de '200 copas: linda con Víc tor 

Alosa, y perteneció á Cíalo Gi l . 

Núm. 10-1. Estado.—Viña en Rapa-

goua, con 100 cepas: linda con Antolin 
Fermorel, y perteneció á Agustín Mo
reno. 

Núm. 105. Estado.—Viña en Man
chón, de 300 cepas: linda con Matías Ro
cha, y perteneció á Mariano Herrador. 

Núm. 10(5. Estado.—Viña en San-
chon, de cinco celemines: Jinda con Lo 
renzo Concejal, y perteneció á Teodora 
Lirana. 

Estas cinco fincas se arriendan jun
tas por 40 pesetas anuales. 

Núm. 107. Estado.—Viña en San-
chon,deuna fanega, con 400 cepas: linda 
con Antolin Fermorel, y perteneció á 
Ángel Montero. 

Núm. 108. Estado.—Viña en Rapa-
gona, de siete celenlines,con 800 cepas: 
linda con Leonardo Figueroa, y perte
neció á Hipólito Montero. 

Nom. 109. Estado.—Viña en Fuente 
Jabonera, de cuatro celemines, con 300 
copas: linda con Hipólito Montero, y per
teneció á Vicente Montero. 

Núm. 110. Estado.— Viña en Rapa-
gona, de una fanega y seis celemines, con 
200 cepas: linda con Justo Rodríguez, y 
perteneció á Manuel Pero/.. 

Estas cuatro (im-as se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 50 pesetas anua lee. 

Núm. 111. Estado.—Viña en Rapa-
goua, de una fanega y seis celemines, con 
600 cep;is:Jin<l;i ¿on Pedro Ramos, y'per-
trneoió á Franeiso,, l ' imontel . 

Núm. 112. Estado.—Viña en Rapa-
gona, do tres celemines, con 200 copaos: 
linda cob Alejandro l iamos, y perteneció 
á Eimvüín l iamo* . 

Núm. 113. Estado.—Viña en Rapa-
goua, de cuatro celemines, con 300cepas: 

/inda con Víctor Mesa, y perteneció á Pe 
dro Ramos. 

Núm. 114. Estado.—Viña en Rapa-
gona, de tres celemines, con 200 cepas: 
linda con León Fermorel, y perteneció á 
Gabriel Ruiz. 

Núm. 115. Estado.—Viña en Val-
deheseros, de una fanega, con 900 cepas: 
linda con León Fermorel.. y perteneció á 
Lázaro Recio. 

Estas cinco fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 60 pesetas anuales. 

Núm. 116. Estado.—Viña, en Orilla 
del Moral, de tres celemines, con 200 ce
pas: linda con Víctor Mesa, y perteneció 
á Francisco Rodríguez Palomo. 

Se arrienda por 15 pesetas anuales. 

V i l l a * i c i o s : ; de ( 5 . i o n . 

Núm. 951. Estado.—Tierra en cueva 
de los Bermejos, de una fanega y nueve 
celemines de tercera clase: linda N. con 
Tomás Lúeas, y perteneció á Agapito 
Barrios. 

Núm. 952. Estado.—Viña en Zarcue-
la. de dos fanegas, y perteneció á Euge
nio Barrios. 

Núm. 953. listado.—Viña en Valde-
layegua, do nueve fanegas de tercera 
cíese: linda N. Estanislao Oliva, y perte
neció á Agustín Bermejo. 

Núm. 954. Estado. — Viña en Casa 
María, de cuatro fanegas de tercera clase: 
linda con Blas Pérez, y perteneció á Ber-
nardino Correa. 

Se arriendan estas cuatro lincas juntas, 
bajo el tipo de 35 pesetas anuales. 

Núm. 955. Estado.—Viña en Malpa
ra, de nueve celemines de segunda cla
se: linda M. Rufo Arteaga, y perteneció 
á Isabel Yañez. 
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Níini. 956. Estado.—Viña en el Ari- i 
cellode Sacedon, de tres fanegasy seis ce
lemines: linda N. con el Condado de Chin
chón, y portoueció á Telosforo Gomoz. 
. Núm. 957. Ivstmli).—Viña en la Casa 
do Roque, de cuatro fanegas do tercera 
clase: liniln con D.iroteo Mcdrano, y per
teneció ¡i Aru«t¡n üonra. 

Núm. 958. Estado.—Viña en el Visi
llo, de nueve celemines de segunda clase: 
linda N. y S. con Telosforo Gómez, y per» 
teneció a.Juan Gómez. 

l isias i M i a i m lincas se arrienda ju inas , 

bajo el tipo <li' 3"> pesetas anuales. 
Núm. 959. Estado.— Viña en la Qa ia 

de Roque, de una fanega y seis celemi
nes: linda N. con Vicente Pérez, y per
teneció a Manuel Gómez. 

Núm. 900. Estado.—Viña en Visillo, 
de una fanega y tres celemiues de terce
ra clase: linda con el Condado de Chin
chón, y perteneció á Atanasio Gómez. 

Núm. 961. Estado.—Tierra en" Caña
da, de ocho fanegas de segunda clase: 
linda M. con Pedro Revuelta, y pertene
ció á Julián Jordán. 

Núm. 962. Estado.—Viña en Llano 
de las Gorodias, de una fanega de segun
da clase: linda con 'Alejo López, y perte
neció á Ángel López. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 40 pesetas anuales. 

Núm. 963. Estado —Viña en la Cue
va de los Bermejos, de una fanega y nuo-
ve celemines de tercera clase: linda con 
María Correa, y perteneció- á Tomás 
Lúeas. 

N um. 964. Estado.—Tierra en la V e 
reda del Caño de Saccdon, de cuatro fa
negas v uueve celemines: linda con Pe-
dro Serrano, y perteneció á Román Mo
rena. ^ . 

Núm. 965. Estado.—Viña en el Bar-
rauco de la Venta, de 10 fanegas: linda 
con Félix Samper, y perteneció á Manuel 
Navarro. 

Núm. 966. Estado.—Viña en el Vi
sillo, de dos fanegas de segunda clase: 
linda con Telesforo Gómez, y perteneció 
á José Ollero. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun-
tas, bajo-el tipo de 35 pesetas anuales. 

Núm.967. Estado.—Huerta en Fuen
te Lotilla, de tres celemines: linda con 
Nicolás Rodríguez, y perteneció á Ma
nuel Ollero. 

Núm. 968. Estado.—Viña en el ca
mino de Navalcarnero, de dos fanegas, 
que perteneció á Gregorio Ollero. 

Núm. 96$. Ksta ' lo.—Viña en Llanos 
do Gorodia, de una fanega de segunda 
clase: linda con el Estado, y perteneció á 
Alejo Ollero. 

Núm. 970. Estado.—Tierra en Carre
tería de Saccdon, de uueve fanegas, y 
perteneció a Ángel Ollero. 

listas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. 971. listad-».—Ti-n-ra <m Arroyo 
Cotilla, de tres fanegas y seis celemines: 
linda con Celestino Navarro, y perteneció 
á Tomás Pérez. 

" Núm. 972. Estado.—Viña en Carril 
Carretero, de dos fanegas y nueve c I . -mi í -
nes: linda con Pedro Gómez, y pertene
ció á Juan Real. 

Núm. 973. Estado.—Tierra en el Bar
ranco de la Ventosa, de seis fanegas y 
nueve celemines: linda con Pedro Serrano, 
y perteneció á Luciano Rodrigue/. 

Núm. 974. Estado.—Tierra en Aspe
rones, de una fanega y nueve celemines: 
linda camino dé Navalcarnero, y perte-
'"•••ió á Antonio Sánchez. 

Estas cuatro fincas so arriendan jun
tas, bajo el tipo de 32 pesetas anuales. 

Núm. 975. Estado.—Viña en el Bar
ranco do la Ventosa, de cuatro fanegas y 
tros celemines do tercera clase: linda con 
Pedro Revuelta, y perteneció ¡i -luán Sán

chez. 

Núm. 976. Estado.—Tierra en el ca-
miuo de la Casa de •Saccdon, de catorce 
ftnegasde tercera clase: linda con Sot--ro 
Serrano, y pertenecióáLaureano Serrano. 

Núm. 977. Estado.—Tierra en ('asa 
de Macías, de 16 fanegas de tercera cla
se: linda pon IVIix Samper. v perteneció 
á Pedro Vallejo. 

Núiu. 978. l i s tado.—Ol ivar en Sace-
don, camino carretero, do tres (ahogas: 
linda con Guillermo Aviles, y perteneció 
a Antonio Calvo. 

listas cuatro lineas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 75 pesetas anuales. 

Núm. 979. l istado. — Huerta en el 
Plantío de Abajo, de una fanega de ter
cera dase: linda con el Arroyo de la Ve 
ga, y perteneció á Gregorio Navarro. 

Núm. !»S(>. listado.—Tierra en el va
lle de la Casa, de seis fanegas de erial: 
linda con Félix Samper. y perteneció á 
Luciano Rodríguez. 

Núm. 981. Estado.—Tierra en el ca
mino de Navalcarnero. de 21 fanegas de 
tercera clase: linda con Florencio Gómez, 
y perteneció á José Aviles. 

Núm. 982. listado.—Tierra en el ca
mino de la Casa, de dos fauegas y nueve 
celemines de tercera clase: linda qon Vi
cente Martin, y perteneció á Guillermo 
Aviles. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 60 pesetas anuales. 

Núm. 983. Estado.—Tierra en Cien 
Valles, de doce fanegas: linda con Cirilo 
Bahía, y perteneció á Antonio Cabrera. 

Núm. 984. Estado.—Tierra en Pastel, 
de'dos fanegas y seis celemines de segun
da: linda con Condado de Chinchón, y 
perteneció á León Calderón. 

Núm. 985. Estado.—Tierra en Pas
tel, de cuatro fanegas de tercera clase: 
linda con Juana Marcos, y perteneció á 
Gregorio Calvo. 

Núm. 986. Estado.—Tierra en Pas
tel, de cuatro fanegas de segunda clase: 
linda con Mariano Montes, y perteneció á 
Manuel Manuel ('alvo. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 40 pesetas anuales. 

Núm. 987. Estado.—Tierra en Cien-
vallejos, de seis fanegas de tercera clase:, 
linda pon Üicnvallcjos, y perteneció á 
Félix Galvez . 

Núm. 988. Estado.—Tierra en el ca
mino carretero, de dos fanegas y seis ce
lemines de tercera clase: linda con Vi
cente Martin López, y perteneció á Má
xima Galvez. 

Núm. 989. Estado. — Tierra en el 
Pastel, de dos fanegas do segunda clase: 
linda con Manuel Camuel, y perteneció 
:i .luana Marcos 

Núm. 99(1. listado.—Tierra en el Bar
ranco del Muerto, do 10 fanegas do ter
cera clase: linda con el Estado, y perte
neció á Julián Martin, 

listas cuatro lincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 40 pesetas anuales. 

Núm. 991. Estado.—Tierra en el ca
mino de Navalcarnero, de cuatro fanegas 
do torcera clase: linda con ('¡rilo Bahía, 
y perteneció á Vicente Martin. 

Súm. 992. Estado.—Tierra en Cien-
vallejos, de seis fanegas de torcera clase: 
linda con Francisco Pérez, y perteneció 
¡i Mariano Montes. 

Núm. 993. Estado.—Tierra en el car 
mino carretero, de dos fanegas de tere >-
ra clase;: linda con Victoriano Pozuelo, y 
perteneció á Ruperto Pardo. 

Núm. 994. Estado.'— Tierra en el 
Pastel, de dos fanegas de tercera clase: 
linda con el Condado de Chinchón, y per
teneció á herederos de .losé Pérez. 

Estas cuatros fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo do 30 posetas anuales. 

Núm. 995. Estado.—Tierra cu el ca
mino de la Casa, do tres fanegas yseis ce
lemines: linda con Francisco Uccda, y 
perteneció á Sandalio Polenciauo. 

Núm. 996. lista lo.— Tierra en el Pas

tel, de dos fanegas de tercera clase: linda 
con Cirilo Bahía, y perteneció á Narciso 
Roblcdano. 

Núm. 997. Estado. — Tierra ert las 
Alejas, de siete fanegas de tercera clase: 
linda con Raimundo Calderón, y pertene
ció á (sabino Rodrigue/.. 

Núm. 998. listado.—Tierra en »d ca
mino carretero, de ocho fanegas do ter
cera clase: linda con Vicente Martin, y 
perteneció á Francisco üceda. 

Estas cuatro fiucas se arrieudan jun
tas, bajo el tipo de 25 pesetas anuales. 

Núm. 999. Estado.—Tierra en el ca
mino de Sevilla la Nueva, de dos fane
gas de tercera clase: linda con Mariano 
Guión, y perteneció á José María Nieto. 

Núm1.000. Estado.—Viña en Fueu-
te Bolilla, de una fanega y tres celemines 
de tercera clase: linda con Klcutcrio 
Bahía, y perteneció á Juan Colomo. 

Núm. 1.001. Estado.—Viñado laMora, 
de cuatro fanegas de tercera clase: linda 
con Manuel Gallo, y perteneció á Grego
rio Ma urelo. 

Estas tres fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 20 pesetas anuales. 

Pliego de condiciones. 
1.* El contrato de arriendo será por 

cuatro años, que principiarán en el dia de 
la toma de posesión y terminarán en igual 
fecha de 1879. 

2.' No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* El remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si. 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica dé la provincia. 

4." El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo, 
si este excejliese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á la 
expresada suma. 

5.* Los pagos sé han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fincas, 
prestando fianza á satisfacción do la 
misma. 

6. a Para tomar parte en las subastas 
do mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.° No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los feudos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8. a El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, cho
zas, cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsable al termina? el 
contrato de los desperfectos que tongan 
ó daños causados. 

9. a Si la finca fueso do olivar no podrá 
el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó monda 

wa uuvares sin la supori0r ^ 
do la Administración e c o n ó t n ^ N 
provincia, de cuya autoridad^* * \ 
ra. exponiendo las causas q U e \ 
y en el caso de concederse, d e b ^ 1 ^ 
tirarse la monda OQ laénotv», e t *PV . 
y por peritos en la materia »i 
ponsal.le el arrendatario si *** 

bajo la » bases del arte. ^ 

10. En la finca donde oxistier 
lado será responsable el arrendav 
los daños causados en el mismo ^ ^ 
do sujeto á los reglamentos de p o S ^ 
gentes para la conservación del arta? % 

11. No se devolverá la Banza al 
datario hasta la terminación del c o ^ * 
de arriendo, descontando de ella el ^ 
porto de los daños que resultaren ca**" 
dos por el mismo, sus dependientes ^ 
el ganado, á no sor que acredite \tfM 
ya satisfecho. 

12. Eu el caso de que el impone fe 
los daños inferidos exceda al de la fiani, 
podrán embargarse al arrendatario t» 
ganados y bienes, con arreglo á las iaw 
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á rieg* 
y ventura del arrendatario, sin opción 
á indemnización ni rebaja alguna 
cualquier incidente , ni podrá solicitar 
ni efectuar los pagos después de los pU. 
zos estipulados. 

14. Enel caso de que los arrendatarq 
no cumplan las obligaciones del coutrati, 
quedarán sujetos á la acción que contri 
los mismos intente la Administración, ju
gando daños y perjuicios, y cons'ulerta. 
dose por lo tanto rescindido el contrate. 

15. Será do cucuta del rematante 
pago de las contribuciones que se impw-

' gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente deh 
subasta, como'asimismo los de escritora» 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán u-
jetosá las demás condiciones estableció 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 13 do Abril de 187ó.=Gab» 
Sanche/. Alarcon. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Inc lusa . 
Por providencia del Sr. D. Marisa» 

Enciso Martin, Juez municipal i5 iuteriw 
de primera instancia del distrito de » 
Iuclusa en Madrid, s e cita a iñtOW 
teos Martínez, para que de once de u 
mañana á tres de la tarde se presente* 
término de ocho dias en la audieucia^ 
su señoría, sita en el Palacio de J u s t i c * 
para ser reconocido por los Forenses; oajj. 
apercibimiento de pararle el perjuicio^ 
hava lugar. a 

' Madrid á 28 de Marzo de ISm-** 
Escribano, Antonio Jaques Quintan»^ 

Compañía del Porro-carril de M ^ 2 ' 
del Campo á Salamanca-

En cumplimiento fie lo que P**!? 
H a r t . : « , | , : los,maturos.le la W " . 
ha acordado el Consejo convocar*^ 

p o n e ci ; i n . ovy u n n w 
La reunión tendrá lugar BU ^ 

cilio social, calle de Hernán tor 
mere 11, principal. ¿ ^ g l A ^ 

Madri.l^r) de Marzo de ^ , 0 ¡ r $ í Agg* 
nistrador delegado, Agustm 

- ^ ^ Í H ^ 
MADRID: 1875.—Oíiciua tlpograu^ 


